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Sesión Ordinaria No. 3124 

 
 
 
Disposiciones para la contratación de 
servicios de auditoría externa en el Insti-
tuto Tecnológico de Costa Rica  
 
RESULTANDO QUE: 
 

1. El Artículo 18, del Estatuto Orgánico, 
dice: 

 

“Son funciones del Consejo Insti-
tucional:  
…  
f. Aprobar, promulgar y modificar 

los reglamentos generales ne-
cesarios para el funcionamien-
to del Instituto, así como los 
suyos propios, excepto aque-
llos que regulen el funciona-
miento de la Asamblea Institu-
cional Representativa y del 
Congreso Institucional”. 

 

2. El Consejo Institucional en sesión No. 
2469, Artículo 16, del 15 de junio del 
2006, aprobó los “Lineamientos para la 
Contratación de Auditorías Externas 
(Operativa y Financiera)”. 

 

3. El Presidente de la República en Ejercicio 
y el Ministro de Hacienda en la Gaceta 
238, del 09 de diciembre de 2008, emiten 
el Decreto Ejecutivo 34918-H, “Adopción 
e Implementación de las Normas Interna-
cionales de Contabilidad del Sector Pú-
blico (NICSP), en el ámbito Costarricen-
se”, cuyo ámbito de aplicación del Decre-
to Ejecutivo es a todas aquellas institu-
ciones que son regidas por el Subsistema 
de Contabilidad Nacional, establecido en 
la Ley de Administración Financiera de la 
República y Presupuestos Públicos 
No.8131.  
 

4. La Contraloría General de la República 
en la Gaceta No. 104, del 01 de junio de 
2009 resuelve aprobar y promulgar el do-
cumento denominado “Directrices para la 
contratación de servicios de auditoria ex-
terna en el Sector Público” (D-3-2009-
CO-DFOE). 
 

 

5. Las Normas de Control Interno para el 
Sector Público  (N-2-2009-CO-DFOE) es-
tablecen en el Capítulo VI sección 6.5 
que el jerarca y los titulados subordina-
dos, según sus competencias y con fun-
damento en las necesidades, posibilidad 
y características de la institución y los 
riesgos que enfrenta, deben contratar 
auditorías externas que lleven a cabo 
evaluaciones con base en las cuales se 
establezca la calidad de la información 
recopilada, procesada y comunicada, así 
como sobre la validez, suficiencia y cum-
plimiento del Sistema de Control Interno. 
A los efectos, deben evitar duplicidades, 
interferencias o menoscabo de la activi-
dad de la auditoría interna, en aras del 
uso eficiente de los recursos instituciona-
les. 
 

6. El Segundo Vicepresidente de la Repú-
blica en ejercicio de la Presidencia de la 
República y el Ministro de Hacienda en la 
Gaceta 25, del 03 de febrero de 2012, 
emiten el Decreto Ejecutivo 36961-H, 
“Reforma decreto ejecutivo N°34918 
Adopción e Implementación de las Nor-
mas Internacionales de Contabilidad del 
Sector Público (NICSP), en el ámbito 
Costarricense y el decreto 34460 Princi-
pios de Contabilidad Aplicables al Sector 
Público Costarricense”, estableciendo en 
el artículo 7, que “a partir de la publica-
ción del presente Decreto, las institucio-
nes incluidas en su alcance, deberán 
continuar realizando los cambios necesa-
rios en sus sistemas contables y en los 
sistemas informáticos de soporte a los 
procesos contables, de acuerdo a sus 
planes de acción y a las directrices que 
emita la Contabilidad Nacional, con el fin 
de que a partir de enero de 2016, se pro-
ceda a realizar los procesos contables 
con base en las Normas Internacionales 
de Contabilidad del Sector Público 
(NICSP) publicadas en español por el 
IFAC, a la fecha de emisión de este de-
creto (…)”. 

 



 
7. El Consejo Institucional en sesión 

No.3056, Artículo 17, del 14 de febrero 
del 2018, en el inciso, acordó: 

 
“ (…) 
b. Solicitar a la Administración que 

realice una revisión integral de 
los Lineamientos para la Con-
tratación de Auditorías Exter-
nas (Operativa y Financiera)” 
aprobados en la Sesión Ordi-
naria N°2469, Artículo 16, del 
15 de junio de 2006, a la luz de 
la actualización de la normativa 
nacional y los pronunciamien-
tos de la Contraloría General 
de las República, y que pre-
sente una propuesta al Conse-
jo Institucional en un plazo de 
3 meses calendario”. 

 
8. El Artículo 4 del Reglamento de Normali-

zación Institucional, indica: 
 

“Artículo 4 De los tipos de regla-
mento 
Según su ámbito, los reglamentos 
pueden ser de dos tipos: 
Reglamentos generales: Aquellos 
que son de alcance general al Ins-
tituto; es decir, aquellos cuyos 
usuarios pertenecen a unidades 
distintas de las que origina la re-
glamentación, o a terceros. Su 
aprobación final, derogatoria o 
modificaciones corresponden al 
Consejo Institucional.  
Reglamentos específicos: Aque-
llos que son de uso interno y es-
pecífico para el funcionamiento de 
una unidad o dependencia del Ins-
tituto. Su aprobación final, deroga-
toria o modificaciones correspon-
de al consejo o superior respectivo 
y su entrada en vigencia está de-
terminada por la publicación ofi-
cial”. 

 
 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 

1. La Rectoría mediante oficio R-1105-
2017 del 12 de setiembre del 2017 co-
munica a la Dirección General de Con-
tabilidad Nacional que el ITCR inició el 
periodo 2017 con la aplicación de las 
NICSP, y que a la fecha se prepara el 

cartel licitatorio para la auditoria adminis-
trativa financiera y la opinión de los Es-
tados Financieros de ITCR con base en 
NICSP para el periodo 2017. 

 

2. La Secretaría del Consejo Institucional 
recibió el oficio R-785-2018, con fecha 
de recibido 16 de julio del 2018, suscrito 
por el Dr. Julio C. Calvo Alvarado, Rec-
tor, dirigido a Señores del Consejo Insti-
tucional, con copia a la M.Sc. Ana Rosa 
Ruiz Fernández, Coordinadora de la 
Comisión de Planificación y Administra-
ción, en el cual indica que en atención al 
acuerdo del Consejo Institución sesión 
Nº 3056, Artículo 17,  del 14 de febrero 
del 2018,  “Modificaciones de los Linea-
mientos para la Contratación de Audito-
rías Externas (Operativa y Financiera)”, 
adjunta la propuesta respectiva, e indica 
que la misma fue conocida y avalada  
por el Consejo de Rectoría, en la Sesión  
Nº 23-2018 Artículo 10, del 16 de julio 
del 2018. 

 

3. La Comisión de Planificación y Adminis-
tración, en la reunión No. 777-2018, rea-
lizada el jueves 19 de julio de 2018, revi-
sa el oficio R-785-2018, citado en el 
Considerando anterior y designa al se-
ñor Luis Alexander Calvo Valverde para 
que estudie el documento y presente su 
análisis en la siguiente reunión de esta 
Comisión. En esta misma reunión dispu-
so solicitar la asesoría de la Auditoria In-
terna para su criterio. 

 

4. Mediante oficio SCI-546-2018, con fecha 
de recibido 31 de julio de 2018, suscrito 
por la MSc. Ana Rosa Ruiz Fernández, 
Coordinadora de la Comisión de Planifi-
cación y Administración, dirigido al Lic. 
Isidro Álvarez Salazar, Auditor Interno, 
con copia al Consejo Institucional, le so-
licita asesoría correspondiente en rela-
ción con los Lineamientos para la Con-
tratación de Auditorías Externas (opera-
tiva y financiera); y coordinar con el Ing. 
Luis Alexander Calvo Valverde. 

 

5. La Comisión de Planificación y Adminis-
tración, recibió el oficio AUDI-AS-008-
2018, con fecha 28 de agosto de 2018, 
suscrito por el Lic. Isidro Álvarez Sala-
zar, Auditor Interno, dirigido a la MSc. 



 
Ana Rosa Ruiz, Coordinadora de la Co-
misión de Planificación y Administración, 
por medio del cual hace llegar sus ob-
servaciones a la propuesta de modifica-
ción de Lineamientos para la Contrata-
ción de Auditorías Externas (operativa y 
financiera). 

 

6. La Comisión de Planificación y Adminis-
tración, en la reunión No. 788-2018, rea-
lizada el jueves 20 de setiembre de 
2018, en el punto 3, “Seguimiento de ta-
reas realizadas a las personas integran-
tes”, recibe informe del señor Luis Ale-
xander Calvo, quien comenta que coor-
dinó reuniones con representantes de la 
Vicerrectoría de Administración, de la 
Auditoría Interna y de la Oficina de Plani-
ficación Institucional, con el fin de recibir 
observaciones respecto a la propuesta 
de “Lineamientos para la Contratación 
de Auditorías Externas (operativa y fi-
nanciera)”.  Lo acordado fue que la Vice-
rrectoría de Administración presentará 
una versión actualizada de la propuesta, 
considerando las observaciones recibi-
das y que según la normativa del ITCR, 
más que Lineamientos debe llamarse 
Reglamento. 

 

 

7. Mediante oficio VAD-604-2018, con fe-
cha 27 de setiembre de 2018, suscrito 
por el Dr. Humberto Villalta Solano, Vice-
rrector de Administración, dirigido a la 
MSc. Ana Rosa Ruiz, Coordinadora de 
la Comisión de Planificación y Adminis-
tración, por medio del cual hace llegar 
una propuesta de Reglamento para la 
contratación de servicios de auditoría ex-
terna en el Instituto Tecnológico de Cos-
ta Rica, como resultado del proceso de 
revisión coordinado por el señor Luis 
Alexander Calvo, en el cual participaron 
miembros de la Vicerrectoría de Admi-
nistración, y de la Oficina de Planifica-
ción Institucional, con la asesoría de la 
Auditoría Interna. 

 

8. La Comisión de Planificación y Adminis-
tración, en la reunión No. 791-2018, rea-
lizada el jueves 11 de octubre de 2018, 
en el punto 5, recibe la visita del Lic. Isi-
dro Álvarez Salazar, Auditor Interno, del 
Dr. Humberto Villalta Solano, Vicerrector 

de Administración, y analizan en conjun-
to la última versión recibida de la pro-
puesta titulada “Reglamento para la 
Contratación de Servicios de Auditoría 
Externa en el Instituto Tecnológico de 
Costa Rica”.  Realizado el análisis, se 
dispone remitir la propuesta de Regla-
mento a la Oficina de Planificación para 
la revisión, según lo estipulado en el Re-
glamento de Normalización Institucional; 
por lo que se tramita mediante oficio 
SCI-816-2018, con fecha de recibido 11 
de octubre de 2018. 

 

9. La Secretaría del Consejo Institucional 
recibe el oficio AUDI-AS-001-2019, con 
fecha de recibido 30 de enero de 2019, 
suscrito por el Lic. Isidro Álvarez Sala-
zar, Auditor Interno, dirigido al MAP. Ta-
tiana Fernández Martín, Directora de la 
Oficina de Planificación Institucional, con 
copia la Comisión de Planificación y 
Administración, en el cual remite informe 
de asesoría, con las observaciones a la 
propuesta de Reglamento para la Con-
tratación de Servicios de la Auditoría Ex-
terna del ITCR, e indica lo siguiente: 

 

“Las normas y procedimientos 
de tipo general que son de aca-
tamiento obligatorio para el 
ITCR, como los señalados ante-
riormente, en criterio de la Audi-
toría Interna, hacen innecesario 
un “Reglamento” para orientar la 
contratación de servicios de au-
ditoría externa debido a que se 
considera que las normas de 
control interno que regulan la 
materia contienen disposiciones 
para su aplicación, asimismo, la 
Ley de Contratación Administra-
tiva cuenta con un reglamento 
que orienta sobre la aplicación 
de la misma. 

  
Las disposiciones contenidas en 
el documento sometido a análi-
sis para dictamen, no hacen re-
ferencia a disposiciones distintas 
a las establecidas en las normas 
mencionadas anteriormente; 
sino que parten de la existencia 
de la norma general y lo que 
pretenden es asignar las res-



 
ponsabilidades relacionadas con 
las instancias participantes en el 
proceso y las gestiones previas 
para la confección del cartel, re-
saltando la periodicidad con que 
deben contratarse los servicios 
de auditoría, que en lo que se 
refiere a la atención de la “con-
tratación administrativa”, no son 
distintos a otros servicios que se 
contratan en la Institución. 
 
La formalización de dichas dis-
posiciones, es importante para el 
debido cumplimiento y actualiza-
ción de los procedimientos inter-
nos, así como para que el Con-
sejo Institucional manifieste su 
interés, si así lo dispone, de re-
servarse el derecho de emitir el 
acto de adjudicación del contrato 
de esos servicios; sin embargo, 
aprobar un reglamento de “tipo 
general”, como el que se propo-
ne resulta excesivo, por lo que 
se sugiere valorar cambiar dicho 
título a “Disposiciones”, conside-
rando incluir, en lo que se consi-
dere pertinente, las observacio-
nes que se señalan en el punto 
2 del presente informe. Los 
acuerdos que tome el Consejo 
Institucional resultan vinculantes 
para el resto de la organización.  

 
2. Trabajo para atestiguar con 

seguridad razonable sobre 
la elaboración de la liquida-
ción presupuestaria.  

 
El Capítulo III de la propuesta de 
Reglamento refiere a las gestio-
nes previas para la contratación 
de los servicios de auditoría ex-
terna. Este capítulo es omiso en 
cuanto al servicio de “Trabajo pa-
ra atestiguar con seguridad razo-
nable sobre la elaboración de la 
liquidación presupuestaria”.  
La Administración debe gestionar 
acciones necesarias para que se 
cuente con el dictamen de los Es-
tados Financieros dentro de los 
tres meses posteriores al cierre 
del período fiscal y el Informe so-

bre el “Trabajo para atestiguar con 
seguridad razonable sobre la ela-
boración de la liquidación presu-
puestaria”, requerido a más tardar 
al 30 de junio del año posterior al 
ejercicio del presupuesto que se 
liquida, según lo estipula el nume-
ral 4.3.17 de las Normas técnicas 
sobre presupuesto público N-1-
2012-DC-DFOE.  

 
El requerimiento de ese servicio 
debe incluirse en las disposicio-
nes internas, de no hacerlo se 
puede hacer incurrir en un error 
de omisión, debido a que la con-
tratación de servicios de auditoría 
de Estados Financieros no la in-
cluye por sí sola y debe incorpo-
rarse en el cartel. Se sugiere revi-
sar el contenido del capítulo y 
adecuarlo a los servicios que se 
deben contratar y además el título 
del Capítulo IV, en razón de que 
no es claro en relación con su 
contenido.” 

 

10. La Comisión de Planificación y Adminis-
tración, recibió el oficio OPI-024-2019, 
con fecha de recibido 13 de febrero de 
2019, suscrito por la MAP. Tatiana Fer-
nández Martín, Directora de la Oficina de 
Planificación Institucional, dirigido a la 
MSc. Ana Rosa Ruiz, Coordinadora de 
la Comisión de Planificación y Adminis-
tración, en el cual remite dictamen de la 
OPI referente a la propuesta Disposicio-
nes para la contratación de los servicios 
de auditoría externa en el Instituto Tec-
nológico de Costa Rica.  Resalta  que  
en el análisis del documento se tomó en 
consideración las recomendaciones de  
la Auditoría Interna, emitidas mediante el 
oficio AUDI-AS-001-2019,  que indica 
que a la propuesta no se le denomine 
“Reglamento”, pues se hace innecesario 
para orientar la contratación de Auditoría 
Externa considerando las Normas de 
Control Interno y la Ley de Contratación 
Administrativa que contienen en la pri-
mera las disposiciones para su aplica-
ción y la segunda un reglamento expre-
so al respecto, por lo anterior se solicita 
al Consejo Institucional acoger las reco-



 
mendaciones emitidas por la Auditoría 
Interna.  

 

11. En reunión de la Comisión de Planifica-
ción y Administración No. 808-2019, rea-
lizada el 28 de febrero de 2019, el señor 
Luis Alexander Calvo Valverde expone 
las observaciones a la propuesta de 
Disposiciones para la contratación de 
Auditorías Externas e informa que se 
dispone elaborar un borrador de pro-
puesta para presentarlo a la Comisión 
de Planificación y consultarlo nuevamen-
te a la Administración para su revisión fi-
nal. 

 

12. En atención del considerando anterior, 
mediante correo electrónico con fecha 
07 de mayo de 2019, suscrito por el se-
ñor Luis Alexander Calvo Valverde, diri-
gido al Dr. Humberto Villalta Solano, Vi-
cerrector de Administración y al Lic. Isi-
dro Álvarez Salazar, Auditor Interno se 
consulta la versión final de la propuesta 
para sus observaciones. 

 

13.  La Secretaría del Consejo Institucional 
recibió AUDI-AS-005-2019, con fecha de 
recibido 14 de mayo de 2019, suscrito 
por el Lic. Isidro Álvarez Salazar, Auditor 
Interno Auditoría Interna, dirigido al 
MAE. Nelson Ortega Jiménez, Coordi-
nador de la Comisión Planificación y 
Administración, en el cual, en respuesta 
al correo electrónico del 7 de mayo de 
2019, por parte del Ing. Luis Alexander 
Calvo Valverde, remite Observaciones a 
la propuesta Disposiciones para la con-
tratación de servicios de auditoría exter-
na en el Instituto Tecnológico de Costa 
Rica. 

 

14. Mediante correo electrónico con fecha 8 
de mayo de 2019, remitido por el Dr. 
Humberto Villalta Solano, Vicerrector de 
Administración, considera que la elabo-
ración del Cartel para las Auditorías de 
Tecnologías de Información no es una 
función del Comité Estratégico de Tec-
nologías de información.   

 

15. La Comisión de Planificación y Adminis-
tración en reunión No. 818-2019, reali-
zada el 31 de mayo de 2019, recibió al 
Dr. Humberto Villalta Solano, Vicerrec-

tor de Administración, a la Licda. Adria-
na Rodríguez, de la Auditoría Interna y 
a Licda. Marisol Ramírez, de la Vice-
rrectoría de Administración, para el aná-
lisis de las observaciones al documento 
remitido por el señor Luis Alexander 
Calvo.  Los Representantes de la Vice-
rrectoría de Administración indican que 
no conocían la propuesta remitida por la 
Oficina de Planificación por lo que se 
retira la discusión del tema a fin de que 
revisen las observaciones de la Oficina 
de Planificación Institucional y remitan 
el documento con los cambios integra-
dos. 

 

16. Mediante correo electrónico de fecha 8 
de junio de 2019, de la Vicerrectoría de 
Administración, dirigido al Ing. Luis Ale-
xander Calvo Valverde, se remite la pro-
puesta para las Disposiciones para la 
contratación de servicios de auditoría ex-
terna, e indican que la misma considera 
las observaciones de la Auditoría Interna 
a la última versión enviada por la Oficina 
de Planificación Institucional.   

 

17. En reunión de la Comisión de Planifica-
ción y Administración No. 822-2019, rea-
lizada el 13 de junio de 2019, el señor 
Luis Alexander Calvo Valverde expone 
la propuesta detallada en el consideran-
do anterior, informa que de acuerdo a la 
revisión surgió una nueva propuesta 
más simplificada, considerando las ob-
servaciones presentadas, la normativa 
externa existente y los aspectos sustan-
tivos que deben normarse a nivel in-
terno.  De acuerdo a lo expuesto se dis-
pone elevar la propuesta al Consejo Ins-
titucional. 

 
SE ACUERDA: 

a.  Aprobar las siguientes Disposiciones 

para la contratación de los servicios de 

auditoría externa en el Instituto Tecnoló-

gico de Costa Rica 

 
Disposiciones para la contratación de 
servicios de auditoría externa en el Ins-

tituto Tecnológico de Costa Rica 
 



 
Las presentes disposiciones se estable-
cen con el objetivo de normar el proce-
so de contratación de servicios de audi-
toría externa, como un mecanismo para 
el fortalecimiento del sistema de control 
interno institucional y son de acatamien-
to obligatorio para todas las instancias 
involucradas en el mismo. 

 
1. En todas las contrataciones de ser-

vicios de auditoría externa debe 
observarse lo establecido en la 
normativa de contratación adminis-
trativa, en las disposiciones, proce-
dimientos y demás normativa esta-
blecida por la Administración, así 
como lo dispuesto por la Contralo-
ría General de la República. 
 

2. El Consejo Institucional dictará el 
acto final de adjudicación de todas 
las auditorías externas que se reali-
cen en la Institución. 
 

3. La Administración deberá tomar las 
previsiones presupuestarias nece-
sarias para atender las obligacio-
nes respecto a los servicios de au-
ditoría externa requeridos, según 
corresponda. 

 

4. La Vicerrectoría de Administración 
debe gestionar las acciones nece-
sarias para que se cuente con el 
dictamen de los Estados Financie-
ros (objeto de la contratación) den-
tro de los tres meses posteriores al 
cierre del período fiscal y el Informe 
sobre el “Trabajo para atestiguar 
con seguridad razonable sobre la 
elaboración de la liquidación presu-
puestaria”, requerido a más tardar 
al 30 de junio del año posterior al 
ejercicio del presupuesto que se li-
quida, según lo estipula el numeral 
4.3.17 de las Normas técnicas so-
bre presupuesto público N-1-2012-
DC-DFOE. 

 
5. La Rectoría debe coordinar la con-

tratación de servicios de auditoría 
externa operativas y especiales, 
cada vez que lo considere pertinen-
te o sea requerida por parte del 
Consejo Institucional. Los temas de 
la auditoría operativa se definen por 

medio del proceso de planificación 
estratégica, táctica y operativa, me-
diante el análisis de temas poten-
ciales y la identificación de riesgos. 
 

6. La administración deberá tomar las 
previsiones presupuestarias nece-
sarias para atender las obligacio-
nes respecto a los servicios de au-
ditoría externa requeridos, según 
corresponda. 
 

7. Los requerimientos mínimos que 
deben observarse en los carteles 
de contratación de servicios de au-
ditoría externa son los establecidos 
en las Directrices que establezca la 
Contraloría General de la Repúbli-
ca, como órgano rector del Sistema 
de Control y Fiscalización Superio-
res de la Hacienda Pública, al mo-
mento de su confección.  
 

8. De conformidad a lo establecido en 
el Reglamento a la Ley de Contra-
tación Administrativa, la Adminis-
tración podrá conceder a un mismo 
despacho la contratación de servi-
cios de auditoría hasta por un má-
ximo de cuatro años. En el cartel se 
deberá indicar claramente que la 
contratación es por un año, prorro-
gable por tres periodos consecuti-
vos, a discreción de la administra-
ción y considerando los principios 
de economía, eficacia y eficiencia, 
según el tipo de auditoría a contra-
tar. 

 

b. Derogar los “Lineamientos para la Con-
tratación de Auditorías Externas (Opera-
tiva y Financiera)” aprobados en la Se-
sión Ordinaria N°2469, Artículo 16, del 
15 de junio de 2006. 

 
c. Indicar que contra este acuerdo podrá 

interponerse recurso de revocatoria ante 
este consejo o de apelación ante la 

Asamblea Institucional Representativa, 
o los extraordinarios de aclaración o adi-
ción, en el plazo máximo de cinco días 
hábiles posteriores a la notificación del 
acuerdo. Por así haberlo establecido la 
Asamblea Institucional Representativa, 
es potestativo del recurrente interponer 



 
ambos recursos o uno solo de ellos, sin 
que puedan las autoridades recurridas 
desestimar o rechazar un recurso, por-
que el recurrente no haya interpuesto el 
recurso previo. 

 
d. Comunicar.  ACUERDO FIRME. 

 
 
Aprobado en Sesión del Consejo Institu-
cional, Sesión Ordinaria No. 3124, Artícu-
lo 11, del 19 de junio de 2019. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


